
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiuno de mayo de dos mil veintiuno 

  

REF. DIVISORIO No. 11001310302720150048300 

  

Estando al despacho las diligencias a fin de impartir el impulso procesal pertinente, 

atendiendo la documental obrante a folio 445, surte necesario solicitar a la ORIP 

Zona Sur a fin que informe si sobre el predio identificado con el FMI No.50S-

271864 se ha presentado solicitud de corrección de la anotación No.7 en el sentido 

de registrar la adjudicación de remate efectuada por este despacho comunicada 

con Oficio No.001176-20, en caso positivo se sirvan emitir el correspondiente 

certificado de tradición de libertad y tradición a cargo de las partes.  

 

Para los efectos adjúntese copia de la providencia militante a folio 445, y copia del 

oficio en mención visto a folio 119. 
  

OFÍCIESE de conformidad con el art 111 del CGP y 11 del Decreto 806 de 2020, 

remítase copia de esta comunicación tanto a las partes como la ORIP 

correspondiente. 

  

NOTIFÍQUESE (2) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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